
20299   RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segré, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5 °, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-34.313/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Línea de E. R. Martorell a Olesa, Abre- 

ra, etcétera.
Final de la misma: E. T. «Café», número 6.530.
Término municipal a que afecta: Martorell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,021 aérea y, 0,034 subterránea.
Conductor: Aluminio-acero y cobre, 46,25 y 3 por 50 milí

metros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón pretensado. 

Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 25/0,380-
0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo. Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley .10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—3.512-D.

20300   RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
     celona por la que se autoriza y declara la utilidad

   pública en concreto de la instalación eléctrica que 
  se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana., 45, 5 °, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-34.313/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea.- E. T. «Café», número 6 530.
Final de la misma: E. T. 7.186, «Talleres Franco».
Término municipal a que afecta: Martorell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros 0.240 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 3 por 50 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 200 KV., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de pago, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—3.513-D.

20301       RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
      celona por la que se autoriza v declara la utilidad

   pública en concreto de la instalación eléctrica que 
  se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana. 45, 5.º, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a .os efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-658/75.
Finalidad Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T. número 2.080 «La Pineda».
Final de la misma: Nueva E T. número 2.294 «Cofitex».
Témino municipal a que afecta: Calaf.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 325 metros.
Conductor: Aluminio, 3 (1 por 95) milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA.; 25/0,380-0,220 

kilo voltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto;

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—3.510-D.

20302   RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas Hi
droeléctricas del Segre, S A.», con domicilio en Barcelona, Vía 
Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-39.433/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea 25 kV. doble circuito de Calaf a 

Manresa.
Final de la misma: Nueva E T. número 2.299 «Textil Sala- 

vinera»
Término municipal a que afecta-. San Pedro Salavinera.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 147 metros, de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 500 kVA.; 25/0,380-0,220 kV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—3.511-D.

20303   RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana 45; 5.°, en solicitud de autorización para la ins- 
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-44.214/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 2.032 y E. T. 414 «Textil 

Torras»
Final de la misma: Nueva E. T. número 2.286 «Sarret y 

Arbós».
Término municipal a que afecta: Manresa.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,124 metros.
Conductor: Aluminio 3(1 por 95) milímetros cuadrados de 

sección.



Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 315 kVA.; 25/0,380-0,220 kV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aé
reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, e los efectos de la imposición de 
la' servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de junio de 1975 —El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—3.509-D.

20304 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá-
 ceres por la que se concede autorización admi

nistrativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A.T. 2.412).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, Gardoqui, 8, solici
tando autorización administrativa y declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de las instalaciones, cuyas características principales son las 
siguientes:

Consolidación de la línea eléctrica a 44 KV., Plasencia-Galis- 
teo-circuito número 1, en una longitud de 5.630 metros, en apo
yos de hormigón y metálicos, y conductor de aluminio-acero de 
116,2 milímetros cuadrados de sección, para máxima seguridad 
y garantía de suministro de energía.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo'dispuesto 
en os Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamentos de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto conceder la autorización administrativa solicitada y de
clarar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de 
la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones él ti
tular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 16 de septiembre de 1975.—El Delegado, Raimundo 
Gradillas Regodón.—3.382-B.

20305 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad Pública 
en concreto la instalación de la linea eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
de Madrid, número 8, solicitando autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la línea eléctrica,-cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes.-

Nueva línea de transpQrte de energía eléctrica en alta ten
sión, que tendrá como finalidad el suministro al centro de trans
formación de la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social 
construido én Ubeda, con un primer tramo aéreo de simple 
circuito a 25 kV., con 476 metros de longitud, con origen en la 
subestación de Ubeda, de la Empresa peticionaria, en conduc
tores de aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados, aisla
dores del tipo suspendido en cadenas de tres elementos y apoyos 
metálicos de diferentes tipos y esfuerzos, y un segundo tramo 
en cable subterráneo para 30 kV. con 153 metros de longitud en 
conductores de aluminio de 3 por 95 milímetros cuadrados. 
Mediante otro tramo de línea subterránea a 30 kV. con 140 
metros de longitud, se asegurará un suministro de reserva al 
mencionado centro de transformación.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre-. Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Aéreas Eléc
tricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece e! Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/19e6.

Jaén, 28 de agosto de 1975.—El Delegado prpvincial interino, 
Ricardo Martín Gallego.—13.400-C.

20306 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
  por la que se autoriza y declara de utilidad pública 

en concreto la instalación de la línea subterránea 
y centro de transformación que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
SeviLana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
de Madrid, número 8, solicitando autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso del centro de transformación y 
línea eléctrica, cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Nuevo centro de transformación a establecer en Villanueva 
del Arzobispo, denominado «García Morato», de potencia 250 
kVA., relación 25.000±5 por 100/230-133 V. y su alimentación 
mediante cable subterráneo para 25 kV. en aluminio de 3 por 95 
milímetros cuadrados de sección, con 550 metros de longitud y 
con origen en el centro de transformación existente denominado 
«Virgen de la Cabeza», cuyas instalaciones tendrán como finali
dad atender debidamente las nuevas demandas de energía en 
aquella zona de la ciudad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 .de octubre-, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
do noviembre de 1939, y Reg amento de Estaciones Transforma
doras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación del indicado centro de transforma
ción y línea sübterránea y declarar la utilidad pública de los 
mismos, a los efectos de la imposición de la servidumbre de 
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/ 
1966.

Jaén, 28 de agosto de 1975.—El Delegado provincial interino, 
Ricardo Martín Gallego.—13.394-C.

20307 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la línea eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevil ana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
de Madrid, número 8, solicitando autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efecto? de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas .caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes.-

Nueva línea eléctrica a establecer en Ubeda, en cable subte
rráneo para 20 kV. en aluminio de 3 por 150 milímetros cua
drados de sección, con 156 metros de longitud total, que tendrá 
como finalidad el enlace de los centros de transformación exis
tentes en dicha localidad denominados «Corredera» y «Tele
fónica».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo. Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Estaciones Transforma
doras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea e’éctrica y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 101S66, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 28 de agosto de 1975 — El Delegado provincial interino, 
Ricardo Martín Galiego.—13.399-C.

20308 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la linea eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de E ectricidad, S. A », con domicilio en Jaén, ave
nida de Madrid, número 8, solicitando autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
características técnicas principa.es son las siguientes:

Ampliación de la red eléctrica subterránea de alta tensión en 
Jaén, capital, mediante el tendido de un nuevo cable para 20 kV. 
©n aluminio de 3 por 150 milímetros cuadrados de sección, con 
420 metros de longitud total, que tendrá ccmo íinalidad el en ace 

ios centros de transformación existentes, denominados «Case
ta Las Palomas», «Caseta Sanatorio Cristo Rey», «Caseta CTNE», 
«Caseta Travesía de Cristo Rey».


